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Núm 10. Domingo 22 de enero de 1857. 8 cuartos 

Suscríbese enla imprenta del editor, 
calle de ta Trinidad, a j . M O , rfti rs. 
ai mes para los sascritares de esta 
ciudad puesto en sus casas, y i2 tos 
de fuera Jranco de porte* 

Las reclamaciones É anuncies y 
manteados que gusten insertas en 
este periódico deberán dtrijirse á stz 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 

K O L E T D V O F I C I A L D E T O L E D O 

S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y DOMiJO-ÜS. < 

ARTICELO DE OFICIO* 
G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O , 

En ta Gaceta numero 7GG se publica el real 
decreto y circulares siguientes: 

Dona Isabel II por la gracia de Dios y por la 
Const i tución de la monarqu ía e s p a ñ o l a , Rema de 
laa Espartas , y durante su menor edad la Reina 
viuda Doña María Cristina de B o i b o n , su augus
ta M a d r e , como Gobernadora del r e ino , á todos 
los que laa presentes vieren y entendieren, aa* 
bed: que Jas Cortes han decretado lu siguiente; 

La? Cortea, usando de la facultad que su !e* 
concede po- ta Con»l i tuc iou , hau decretado: 

»Se restablece el decreto de laa ordinarias, 
su fecha 21 - junio de i . . sancionado eu 23 
de febrero de 1 823 > por el cual se m a n d ó la ob-
senaucia uniforme y puntual en toda la monar
quía ' -¡ .1 de lo dispuesta en los capiiulo* i y 
vn de la sesión ¡JtXJY del concilio de Trento aubre 
la reformación del ma t r imcuio , eu la forma que 
en el mismo decreto se evpresa." 

Palacio de laa Corlea 5 de enero de 1857. 
Por lanío mandamos a todos loa tribunales, 

justicias; j<-'(ea, gobernadores y demás autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas . de 
cualquiera clase y d ignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecnlar el prescuLe de
creto en todas sus partes. Tendré i s lo entendido 
para su cumplimiento y d i spondré is ae imprima, 
publique y circuJe.*~E*t* rubricado de l > Real 
mano.— t n Palacio á 7 de enero de -1857.—A 
I). José Laudero. 

sslnisi-aMllO DE LA COSIAN ACION ftt LA a*Hiasi7I.A. 

Segunda sección—Circulares. 

E l gobierno de S. M . f que conoce la impor

tancia de qne se lleve á efecto la organización Je 
la Mi l i c i a nacional según acordaron la* L o i l e + r n 
16 de noviembi t ú l t i m o , ha turto con placer que 
en la mayor parte de las provincias ae ha ven ti 
uado con una prontitud inconcebible , al paso que 
en otras, aunque en corto n ú m e r o , se han ofre
cido á Jos subinspectores obstáculos imponibles 
de vencer por la falta de cooperac ión de las d po
taciones provinciales y de algunosayuntara, eo os. 
Quer iendo, pues, s. M remediar una apat ía lea 
perjudicial , que no era fíe esperar de una? co rpo 
raciones que debieran estar sumamente interesa
das en el aumtuto y organización ie la M i tria 
ciudadana, baluarte inexpugnable del trono de 
Isabel II y de la libertad , me manda o i , • á V . S., 
como de su real orden lo ejecute, que tome las 
disposiciones convenientes para qe r la* auiorida-
dea referidas coadyuven cen el subinspector de 
esa provincia á que te realice ccroplclamr ote lo 
acordado por la* Corles respecto á la organiz<cnn 
y aumento de la Mil ic ia nacional ; pues ríe fo 
contrario se exijira la mas estrecha responsabili
dad á quien corresponda* Dios guarde á V . S. mu
chos a fios* Madr id 4 de enero de 4837. ̂  L o pez. 

E l señor secretario del despacho de estado me 
traslada una comunicación del eti.bajador del Re j 
de los fraucesea en esla corte, manifestando que 
un gran n ú m e r o de individuos de su Dación resi
dentes en U nuestra, se han di r i i ido a la embaja
da y é los diferentes consulados del Rev , á fiu de 
aer esceptuados del servicio de la Mi l i c i a nacional 
con atreglo al art. 1 ,* de Ja ordenanza de Ja mis
ma. Y habiendo dado cuenta á S M t se ha dig
nado mandar se obaerse estrictamente el arl ícu* 
lo 1.* de Ja citada ordenanza de 4$22 , declaran
do en au consecuencia exceptuado* del aera iuorn 
la espresada M i l i c i a á todoa loa franceses que no 
hayan obtenido de las Cortea c a t U de ciudadano 
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espafrol y ó que lo sean según la l e ; . Do real or
den lo participo á V . S. para au íulelijenci* y 
efectos contenientes. Dios guarde a V . S. muchos 
anos. Madrid 5 de enero de 4 837 —Lopcx. 

(2) 

ü n fsj Gaceta nú-rru 774 i * pu&sVcai ¡a 'fircutar 
*\ u i T u n i sifjuienie: 

MifiisTBStid na GOUEMUCIOJT DC fia FKniasuu. • 

Sexuada svccion.— Cirtutar* 
Con fecha 48 de diciembre prój imo pasado 

aadirijiü por el ministerio de Hacienda a lodcí 
lúa intendeniei de la» provincias la real orden ai-

cuienle: at"*jraL''J al sf tÉ ' ' 1 
a De la relijlasidad qoe ae observe era*! pago 

da las libranzas sobre loí fondos del subsidio ecle-
aiáslico depende no tolo una parle del crédUo del 
gobierno sino el que no sufran menoscabo las 
obligaciones cubiertas con aquellas: la real Orden 
de 28 de abril último ordena á los intendentes la 
línea de conducta que dtben seguir en el caso de 
morosidad o entorpecimiento de parLe de loa ca
bildo* encargados de la colecta de dicho subsidio; 
y el gobierno será inexorable en el cumplimiento 
da esta <1 i aposición ¡ pero como puede haber ocur
rí lo en algunas diócesia que las diputaciones pro
vinciales respectiva* hayan embargado tí retenido 
los dietmoa correspondientes á dicho* cabildos se 
ha servido mandar 5. M. la Reina Gobernadora 
que en tales casos el intendente de fa provincia 
>e dirija á la diputación provincial para que con 
au acuerdo, e intervención de un individuo del 
cabildo deudor se proceda á Ja enajenación de Ja 
parte necesaria para cubrir Ja letra ó letras ¡ira
das/' 

Lo que de real orden , comunicada por el se* 
flor secretario dej despacho de la Gobernación de 
Ja Península, traslado á V . S- para que por par
te de esa diputación provincial tenga cumplido 
efecto la preinserta resolución de 5. M . Dio* 
guarde á V . S. muchos anos- Madrid 10 de enero 
de 4 8 3 7 . » E I jefe interino de Ja sección , Pedro 
José Viltcne. 

E l Eterno. Sr. secretario de estado y del des
pacho de la Gobernación de Ja Península con fe
cha 31 del próximo pasado me comunica la real 
orden siguiente: 

«Nombrados ya en toda* las provincias los 
subinspectores para la Milicia nacional con arre
glo al decreto de 30 de agosto últ imo, en vos car 
go* sirven Jo* que han ardo elejidos gratuitamen
te, es la voluntad de v M . se Jes abone por las 
diputaciones provinciales del fondo de la Milicia 
nacional, el importe del correo de oficio. y qui-
p tentó* re*les mensuales, á Jos que lo soliciten, 
par» H p*gO de nn escribiente y gastos de escri
tor io; ain que airva de escusa el decir que no 
existe fondo alguno, puesto que cumpliendo con 

lo resuelto por ,4a* Gor t* i»~ f l l particular * oo 
puede dejar de haberlo*. De real orden Jo parti
cipo á V , S. para au ¡ntelijcncia y efectos conve
nientes/* 

Lo que traslado á los ayuntamientos consti
tucionales de esta provincia para los efectos opor
tuno*. T o l r d o 4 6 de enero de 1837, — Toribin 
Guillermo Monreab 

Habiéndose fugado de la c¡irccl de vüla.dé Ma
drid Fr . Juan Seoane del Carmen, exrel i | ¡oso 
Agut ino drl convento de Maqueda, naturtl de 
Quiniela en Galicia, de veinte y cinco aíkoade edad, 
y cuyas señas seespresao ií continuación , encargo 
á las justicias dalos pueblo-* de esta provincia que 
practiquen -las mis activas diligencias en busca del 
citado Seoane, y siendo habido le arresten y con
duzcan por transito* de justicia en justicia a la 
corte, poniéndole en una de las corceles á di^poti* 
cion del Sr f D . Luis Mayans, juez de primera 
instancia d é l a muy heroica villa. Toledo 20 de 
enero de 1837.—Tonbio Guillermo Monreal mm 
Señas: estatura regular, delgado, seco de cara, 
ojos negros, color caido, pelo castaÚo oscuro, con 
capa y sombrero, 

He sabido que se divulgan en algunos pue
blos noticias falsas y perjudiciales aumentando 
hasta el número de 500 los facciosos que desde 
Beceite han regresado hacia los montes de esta 
provincia: tengo d-tos positivos para manifestar 
que no pasan aquellos efe 200, desnudos, derro
tados, sin armas y sus caballos estropeados é 
inútiles enteramente aon para pequeñas fatigas. 
En esta firme seguridad, y eo la intelijencia da 
que en el territorio infectado por la facción no 
hay una partida de rebeldes que pase de 2 0 , y 
no pudiendo permitir la influencia funesta de ta-
leí suposiciones, he creído deber hacer esta ma-
nifeslaciou á los pueblos para que desengañados 
procedan ain temor alguno a fuerzas ponderadas 
i la resistencia de Jos malvados qus osen aproxi
marse i ellos, encargónrloles este deber, sobre el 
cual no disimulare' la mas mínima falta; y asi 
como algunos eslpn bien persuadidos del aprecio 
con que he mirado sus bnenos servicios, por el 
contrario mi rigor caerá irremisiblemente sobra 
los que en sentido opuesto desoigan ••-1 • s preven
ciones en tan interesante servicio. Toledo 24 de 
enero de 1837.—Torihio Guillermo Monreal. 

I N T E N D E N C I A , 

Laa direcciones jenerales de rentas con fecha 
11* del corriente me comunican la s igu ió le cir
cuían 

E l Excron. Sr secretario de estado y del des
pacho de Hacienda comunica á eata dirección en 

¡ 12 del corriente la real orden que aígoe: 
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uExcmos, é .limo*], Sres<; Habiendo hecho 

M , JlappeJ de Gav ina un servicio i m p ó r t e m e *\ 
las1 actuajes circunstancias, adelantando una can
tidad al tesoro para atender al ejército de opera
ciones se ha dignado mandar S- M . que vuehau 
V , L . , V . I., V . SS. á encargar estrechamente á ÍVS 
jrite• rfentes de las provincias qiie ád m ü a n loa b i 
lletes de au contrato en los t é rminos que están 
prevenidos. De real orden lo comunico á V , E . , 
V . L , V . SS- para su intelijencia v/crimpliniiento." 

L a qne U dirección t raslada.á V . S. con iguaf 
objeto, y espera 'que removerá cuantos obstáculos 
se opongan á-su pronta y fácil admisión segini ta 
voluntad de S. M . y el jinteres que reporta al sef* 
vicio fíÓbíicoJ Dios guarde á V , S. tauchos años : 
Madrid ih de enero de 1837.=-Mariano Egea.*= 
l l amón Lu i s Escovedo.as- E l marques de Monteé 
v i r g e n . " R a m ó n Olores . 1

 c 

L a qne participo á V V . parastt conocimiento 
y fines respectivos según* se les máoifekio en mí 
circular de 28 de julio ú l t imo, inserta en el Bole
t ín oficial de 34 del mismo n ú m . 91 , espresán-
dotas que los representantes del~íir. D . Manuel 
Gavir ia en esta provincia son los propios que an¬
tes: en esta ciudad D . Antonio Pastor y Sancho, 
en Ocaña D, Pedro Gómez y en Ta la ve ra Eu* 
jenio Cervino. Dios guarde á V V , muchos años . 
Toledo 19 de enero de 1S37. = Domingo L o p e i 
de Cast ro .™Sres . justicias y ayuntamiento* d é l o s 
pueblos de esta provincia . 

(3) 

E l señor administrador de rentas en oficio del 
dia me dice. 

• \ pesar de los repetidos avisos que por el 
Boletín oficial de la provincia se bao pasado á los 
ayuntamientos para que concurran por medio de 
apoderados á celebrar encabezamientos por la 
reola de aguardiente y licores sobre el consumo 
que haga su población y té rmino alcabalatorio en 
el presente a ñ o ; aun no Jo han verificado los pue
blos que constan al márjen. E n tal estado preciso 
es que V , S. les compela á e l lo , á 6n de que 
pueda hacerse el cargo jeneral, y saberse á punto 
fijo Jo que produci rá esta renta eu el año que 
corre.Tampoco con^laen Jas oficinas si los rema
tadores en los pueblos subastados han otorgado la 
correspondiente escritura de obligación con fian
tes á aatisfaccion de los ayuntamientos, y con
vendrá que avisen todos s ise hallan conformes 
en esta parte, para que luego no vengan con so
licitudes de rebaja bajo especiosos preteslos." 

L o que traslado á V V . con el fin de que lle
nen el deber que les impone su representac ión, 
ya enriando sus apoderados para el oportuno 
encabezamiento si se hallan comprendidos en la 
nola que se estampa á continuación» ó y a pasando 
el a*i*o que se eyjje á los pueblos subastados; en 
inl*lijentia que á los primeros si no lo verilican 
* i *1 pla'/o de tercero dia del recibo de este Bou? 
l in lea parara el perjuicio que pueda tener luf^air 

au o m i s i ó n , y contra los segundos se dic tarán 
otras providencias de mas rigor. Dioa guarde á 
V V . muchos años . Toledo I ti de enero de 1837, 
" D o m i n g o L o f i e z d e C a s t r o . H S r e s . ayuntaiuien-
tos de los pueblos del pait ido de esta capital. 

Pueblos que no se han presentado á encabezar 
ta renta del aguardiente. 

Alcabon . Alcoba, Ar roba . Barde o ce. Casal-
gordo. Candi l i a . Cenicientos. M o l i n i l l o . Fontana-
rejo, lllescas. Mascaraque. Navalp ino . Hozas de 
Puerto Real . S.. Mar t in de Monta Iban. S. Sirves* 
tre. Vi lJa ininaya. 

CAPITANIA G E K E E A L D E C A S T I L L A L A N U E V A , 

E l abuso esperimentado de exigirse racionea 
sin ios requisitos necesarios^ y aun cantidades de 
dinero por algunas partidas de t ropa, causó la 
real disposición de 31 de octubre ú l t imo , y en su 
cumplimiento he dispuesto hacer saber a V . S. 

Que toda partida suelta ó individuo que ten
ga que marchar con cualquiera objeto del servi
c i o , vaya provisto del correspondiente pasaporte 
ó pase de U autoridad militar del pueblo de don 
de sale, en los que se L espresarán los socorros que 
deban dársele por el comisario ó dicha autoridad 
militar f quienes ó encabezarán sus partee con el 
empleo que ejerzan bja ó accidentalmente ó lo 
espresaran en la antefirma, y lo mismo los c o m i 
sarios ó habilitados de tales de la hacienda m i l i 
tar cuando detallen los soco r ro s -~S i por efecto 
de los movimientos que Jas circunstancias deter
minen en persecución de los rebeldes, ocurriese 
que algunos individuos de nuestras columnas 
quedasen retrasados, las justicias de los pueblos 
donde se presenten es tarán obligado* á recojerles, 
auxiliarles con raciones y hacerlos a c o m p a ñ a r 
hasta el p r imer punto donde haya autoridad mi* 
l i ta r , bien mande la fuerza ó las armas, ú la que 
en t regarán dichos individuos retrasados y el car
go de las raciones suministradas, que será can-
geadti por recibo autorizado en debida forma pa
ra el abono á Ja justicia axiliadora en las oficinas 
de hacienda mil i tar . 

P r e t e n d r á V , S. á las justicias que no faciliten 
otras racionea ni socorros mas de Jos que estén 
anotados en el pasaporte, debiendo evijrr de lo 
suministrado recibos separados de loa individuos 
de cada cuerpo, y respaldados con los nombres 
de aquellos y compartías á que pertenecen; que
dando en rigurosa observancia cuanto en orden 
á socorros pecuniarios, previene la rea) orden de 
31 de octubre ú l t imo . 

Para que Ilegueá noticia de lodos los pueblos 
de e*a provincia , se insei lará esta mi disposición 
en el Boletín oficial en consecuencia de la referi
da real orden. Dios guarde a V . S. mucho* aflns. 
Madr id 17 de enrrn de Í837.—*Anionro M . A l 
vares comandante ¡enera! de Toltdo. 
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L Llévese i puro v debido efecto lo que el I se sienten los sabañones desaparecen en tres ó 
Excmo. Sr. capitán jeneral de Castilla la Nueva cuatro diasj pero si al contrario ae espera á que 
ordena.—P. A. D. C. G . L E l coronel coinauda»- ae rebienLeo solo la primavera puede curarlos, 
le de armas, Hierro. 

COMLSiOP! DE ARBITRIOS DE AMO JLTIZAC1 OH. 

Autoritaria esta comisión de mi cargo para la 
venta de todos los granos que por diferentes arbi
trios corresponden á la amortización, ha dispuesto 
p i v a d e r a aquella «Jeadaal d i a l / del próximo 
mes de febrero i en la inteligencia que loa compra* 
dore» lo han de verificar de todas las especies que 
a\Íitan en cada tercería ó casa de los recaudado-
rea partieularea nombrados al efecto. Lo que ae 
anuncia al público para au conocimiento. Toledo 
2* de enero de 1837,—El comisionado principal, 
Pascual Ñuño de la Rosa. 

¿nuncio » * 22. 

FTKCASCUYO " E J i i T f c SE B A V K R i n C i D O . 

En virtud de la pnblicacion de venta de bie-
nea nacionales hecha en el Boletin oficial n . ° 1 5 3 f 

bajo el anuncio núm. 20, y con Jas formalidades 
prescritas en él ha sido subastada y rematada en 
el dia de ayer la finca que á continuación se es* 
presa. 

T n i n n r . Ri-niaTf. 
v * A i , TU* aaB* X i 

l ina dehesa en el término de 
Vargas, titulada de Maja-
i u i , que perteneció * la 
suprimida comunidad de 
S. Pedro Mártir de Toledo. 558,211, M O A 

Lo que se anuncia al público en cumplimien
to de lo prevenido en el articulo 55 de la ios* 
trucciondel .*de marzo del año próximo pasado. 
Toledo 21 de eoero de 1ü37. — El comisionado 

Sríncipal de arbitrios de amortización, Pascual 
uño de la Rosa, 

Señor redactor del Boletín oficial de T o l e d o . » 
Muy aeñor mió: He visto en au epreciahle parió* 
d¡ ••• núm, 153 que según ü . Mauricio Fernandez 
Gavian mi pregunta inserta en al mismo «a ccio-
sa, impertinente y hasta ridicula ¡ que ponga mi 
nombre y apellido y me dirija al que pueda con¬
testar clara y evidentemente para aalir de dudas. 
Si estos requisitos son preuisoa al denunciar ebu» 
sos por inenio de la prensa libre que loa es tingue, 
no aeró yo eJ que los Meneen este caso, puea ten
go muy presente aquel adajio que dice , en pleito 
bueno ó malo, al escribano?::: y como puede 
ocurrirme elguao insisto en citada pregunta, y 
vuelvo á firmarme después de besar á V . su ma-
uo—El ciudadana obediente. 

AVISOS. 

Por Ta real orden comunicada en este Boletín, 
verán los señores ayuntamientos y demás contri
buyentes queda nuevamente abierta la admisión 
de billetes del tesoro público, y adelanto por la 
casa que represento, según ya fue anunciado en 
17 de julio ultimo; continuando en el abono en fa
vor de los compradores de los espresados billetes 
del ocho por ciento, los que se despacharán con 
la mejor puntualidad sin causar detención á los 
tomadores, pues nunca faltará en el despacho 
¡unto al café de los dos Hermanos, y casa del 
que suscribe, sugeto que dé exacto cumplimiento 
eo el particular. Toledo 21 de enero de 1837 
Autonio Pastor y Sancho. 

Con superior permiso ae rifa á beneficio da 
la cofradía de San Antonio Abad un cerdo de diez 
y seis arrobas y seis libras, á seis coarto* cada 
cédula, las que se despachan en la calle de las 
Armas, caxa n . ' 1.' 

VARIEDADES* 

POMADA CONTRA LOS SABAÑONES. 

Tómese una onza de cera blanca, una onza 
de tobiano de vaca y tres on/aa de manteca de 
cerdo sin sal: cuezanse á fuego lento en una vasi» 
ja de lora T ó de barro vidriado, y después de 
haber cocido un poco cuélese con un paño de 
Jienxo. A l tiempo de acontarse ae «atiende sobre 
los sabsfronea una porción de esta pomada, y §o-
bre ella el vendaje, cuidando de usarla apenas 

loiedc: Imprenta 

A D V E K T K N C I A . 

L o s p u e b l o s d e e s l a p r o v i n c i a q u e i 
p e s a r d e l o s r e p e l i d o s a v i s o s se h a l l a n eo 

d e s c u b i e r t o e n el p a g o d e t o d o * ó alguno* 

d e l o s t r i m e s t r e s c o r r e s p o n d i e n t e s a l »"*> 

a n t e r i o r , p o r l a s u i c r i c i o n i e s t e B o t e ú n 

o f i c i a l , pasaran i s a t i s f a c e r l o * á so edi tor» 
c a l l e d e la T r i n i d a d , o ú m . l o , *¡ R° 

q u i e r e n e s p e r í t u e n t a r l o s a p r e m i o s 

van á i m p e t r a r s e d e l S r , G e f e p o l í t i c o . 

de 8. José de Cea. 
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